
Arequipa, 07 de enero de 201 1.

vlsTo.- El Documento Interno AD/LO-025-201 1 del Jefe de la un¡dad de Logística encafgado

de la Adjudicación de Menor Cuantía AMC-108-201 1 -SEAL, Bajo la Modalidad de

Exoneración, "servicio de Telefonía Celular por 05 meses", mediante el cual solic¡ta

aprobación de las Bases de dicho proceso de selección;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N' 0038-2009-SEAL del 2009-02-27, se

designó como órgano encargado de la aprobac¡ón de expedientes de contratación, para el

cas;de procesoJde seleccién, Adiudicac¡ones Directas y Adiudicaciones de Menor Cuantía,

a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón;

Que, en virtud a la precitada Resolución, med¡ante Documento Interno GG/AD-0003-2011 del

201 .l -01-05, la Gerencia de Administrac¡ón ha aprobado el Expediente del proceso

Adjudicación de Menor cuantía AMC-.108-201 1 -SEAL, Bajo la Modalidad de Exoneración,
"servicio de Telefonía Celular por 05 meses";

Oue, la Gerencia de Asesoría Legal, med¡ante informe GG/AL-oo'I -2o1 1 , considera
procedente la aprobación de las bases del proceso de selección N' AMC-108-2011-SEAL;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N' O4o-2009-SEAL del 2009-02-27, delegó

én lá Gerenc¡a de Administración, la aprobación de bases para procesos de selección de

Adjudicaciones Directas y de Adjudicac¡ones de Menor Cuantía;

Acordó:

primero.- Aprobar las Bases elaboradas para la Adjudicación de Menor cuantía AMC-108-

2O.l 1-SEAL, Bajo la Modalidad de Exonerac¡ón, "servicio de Telefonía celular por 05 meses".

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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Arequipa, 0l FEB.20ll

VISTO.- El Documento Interno AD/LO- 146-201 I del Jefe de la Unidad de Logística encargado
de la Adjud¡cación Directa Select¡va ADS-1 1 7-201 1 -SEAL, Bajo la Modal¡dad de Exoneración,
"Servicio de L¡cenciamiento Mantenim¡ento y Soporte de Software del SIGCOM", med¡ante el
cual sol¡cita aprobación de las Bases de dicho proceso de selección;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 0038-2009-SEAL del 2009-02-27, se
designó como órgano encargado de la aprobación de expedientes de contratación, para el
caso de procesos de selecc¡ón, Ad¡ud¡caciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía,
a la Gerenc¡a de Adminislrac¡ón;

Que, en v¡rtud a la prec¡tada Resolución, med¡ante Documento Interno GG/AD-0O24-2O1'I del
2011-O1-27, la Gerencia de Administración ha aprobado el Expediente del proceso
Adiud¡cac¡ón D¡recta Selectiva ADS-1 17-201 1-SEAL, Bajo la Modalidad de Exoneración,
"servicio de Licenciamiento Mantenimiento y Soporte de Software del SIGCOM";

Que, la Gerencia de Asesoría Legal, mediante informe GG/AL-O17-2g11, considera
procedente la aprobac¡ón de las bases del proceso de selección N" ADS-1 17-201 1 -SEAL;

Oue, med¡ante Resolución de Gerencia General N' 040-2009-SEAL del 2009-02-27, delegó
en la Gerenc¡a de Administración, la aprobación de bases para procesos de selección de
Adiudicac¡ones D¡rectas y de Adjudicac¡ones de Menor Cuantía;

Acordó:

Primero.- Aprobar las Bases elaboradas para la Adjudicación Directa Selectiva ADS-.I.17-
201 1-SEAL, Bajo la Modalidad de Exoneración, "Servicio de Licenciam¡ento Manten¡miento y
Soporte de Software del SIGCOM".

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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